
18 

  

Señor - -b 0 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS HOY. 2003 
Presente.- 

] 12: 30 

De mi consideración: uS 9, 04 

ING. GONZALO PATRICIO DAZA MARTINEZ, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC CIA. 
LTDA., ante usted muy respetuosamente comparezco y expongo: 

En razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 113 de la Ley de 

Compañías, me permito poner en su conocimiento la siguiente transferencia de 
participaciones, de lo cual he procedido a tomar nota en el libro de participaciones y 
socios de la compañía a mi cargo. 

1.- Por el señor RAUL OSWALDO DAZA MARTINEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170143133-8, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

poseedor de 1.000 participaciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar 
cada una, las que se encuentran pagadas en su totalidad, contenidas en el Certificado de 

Participaciones No.002, cede a favor de la señora MYRIAN DEL ROSARIO ACOSTA 
MALDONADO, socia de la compañía, 1.000 participaciones sociales. 

2.- Por el señor DIEGO MAURICIO DAZA MARTINEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 170143133-8, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
poseedor de 1.000 participaciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar 

cada una, las que se encuentran pagadas en su totalidad, contenidas en el Certificado de 

Participaciones No.003, cede a favor del menor JOSE ROBERTO DAZA ACOSTA, socia 
de la compañía, 1.000 participaciones sociales. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

RAÚL OSWALDO DAZA 

MARTINEZ Y OTROS 

   

OTORGADO/POR: 

MYRIAM DEL ROSARIO ACOSTA 

MALDONADO Y OTRO 

US. 80.00 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES 

(23) DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante mí, Doctor 

Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, 

comparecen los señores: RAÚL OSWALDO DAZA /, Y 

MARTINEZ Y ANA CECILIA DONOSO PAZMINO, casados; 

DIEGO MAURICIO DAZA MARTÍNEZ, Y ADRIANA /, Y 

PAULINA GUEVARA PAEZ, casados, MYRIAM DEL 

  

  

  

  

 



/ 
ROSARIO ACOSTA MALDONADO, casada, por sus propios 
AT 

derechos y en representación del menor JOSÉ ROBERTO 
    

DAZA ACOSTA, soltero. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, ' legalmente capaces, de este 

domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

la eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la compañía 

TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC CIA. LTDA., de 

dad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

   

  

   

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por sus propios y personales derechos 

el/señor Raúl Oswaldo Daza Martínez y su cónyuge señora Ana 

ecilia Donozo Pazmiño; el señor Diego Mauricio Daza 

artínez, y su cónyuge señora Adriana Paulina Guevara Páez, 

en calidad de CEDENTES de la totalidad de sus participaciones 

que tienen en la compañía TREFILADOS DEL ECUADOR 

TREFILEC CIA. LTDA.; y, por otra parte la señora Myriam del 

Rosario Acosta Maldonado, casada por sus propios y personales 

derechos, y el menor José Roberto Daza Acosta, soltero, 

debidamente representado por su madre la señora Myriam del 

Rosario Acosta Maldonado, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

Quito, Distrito Metropolitano, plenamente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

a) La compañía “TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC 

CIA. LTDA.; se constituyó legalmente el veinte y ocho de 
  

febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el doctor Gustavo



  

  

Flores Uzcategui, Notario Público Noveno del Distrito 
  

Metropolitano de Quito, y debidamente inscrita en el Registro 
KA 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito con fecha de 

nueve de julio del mismo año; b) El capital social de la 

compañía es de ochocientos dólares (USD 800,00) de los 

Estados Unidos de América, divididos en veinte mil (20.000) 

participaciones de cuatro centavos (0,04) de dólar cada una. 

DOS.- Por disposición de la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, promulgada en el Registro Oficial 

número treinta y cuatro de trece de marzo del año dos mil, en el 

literal h) de su artículo noventa y nueve dispone que el capital de 

las personas debe registrarse en dólares de los Estados Unidos de     
América , en concordancia, con el artículo ocho de la 

ResolyCión número 00.Q.1J.008 dictada por la Superintendencia 
  

de Zompañíias, publicada en el Registro Oficial número sesenta y       
erorrenosos 

eve de tres de mayo del año dos mil, las compañías deben 

registrar su capital social y el valor nominal de sus acciones en 

dólares de los Estados Unidos de América. En consecuencia, el 

cuadro de Participaciones y socios de la compañía se encuentra 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

GONZALO PATRICIO|USD 720,00 18.000 

DAZA MARTINEZ 

RAUL OSWALDO USD 40,00 1.000 

DAZA MARTINEZ 

DIEGO MAURICIO |USD 40,00 1.000 

DAZA MARTINEZ 

TOTAL USD 800,00 20.000       
  

   



Si bien el número de participaciones que cada uno de los socios 

posee en “TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC CIA. 

LTDA.”, no cambia, el valor nominal de cada participación, 

queda establecido en la suma de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US $ 0,04). TRES.- La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía “TREFILADOS DEL ECUADOR 

TREFILEC CIA. LTDA.”, celebrada el diecisiete de octubre del 

año dos mil tres, a la que asistió la totalidad del capital social, 

por unanimidad de votos, consintió a los señores Raúl Oswaldo 

Daza Martínez y Diego Mauricio Daza Martínez, a ceder la 

totalidád de sus participaciones a favor de la señora Myriam del    

  

   
   

   

    

  

Rosdrio Acosta Maldonado y del menor José Roberto Daza 

Adosta. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

r medio del presente instrumento se realizan las siguientes 

esiones de Participaciones: A) El señor Raúl Oswaldo Daza 

Martínez, quien comparece en calidad de CEDENTE, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de la compañía TREFILADOS DEL ECUADOR 

TREFILEC CIA. LTDA., declara que cede y traspasa mil 

(1.00) participaciones, a favor de la señora Myriam del Rosario 

Acosta Maldonado; y, B) el señor Diego Mauricio Daza 

Martínez, quien comparece en calidad de CEDENTE, 

   debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de la compañía TREFILADOS DEL ECUADOR 

TREFILEC CIA. LTDA, declara que cede y traspasa mil (1.000) 

participaciones, a favor del menor José Roberto Daza Acosta, 

quien comparece debidamente representado por su madre la 

señora Myriam del Rosario Acosta Maldonado. La indicada



ON mM 

cesión comprende la totalidad de los derechos del Cedente sobre 

las participaciones por reservas, revalorización del patrimonio, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente 

al enajenar dichas participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios, sin reserva de ninguna clase para si. 

CUARTA: CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA.- Una vez realizadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, el cuadro distributivo del capital 

social de esta compañía queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

        

IMANETA! oococcocccconcconconcnconoconnororonnonnocanrrorrconccorocaco nano oronononorsonsnnooncnoon 

SOCIO / [CAPITAL PARTICIPACIONE 

GONZALO PATRICIO Y USD 720,00 18.000. 

DAZA MARTINEZ 

MYRISA DEL ROSARIO USD 40,00 1.000 

ACOBTA MALDONADO 

JOZE ROBERTO USD 40,00 1.000 

ia ACOSTA / 

"TOTAL USD 800,00 20.000 
  

  
QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los CESIONARIOS, en forma 

libre y voluntaria, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones por así convenir a sus intereses. SEXTA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las 

partes es el siguiente: La señora Myriam del Rosario Acosta 

Maldonado, paga la cantidad de cuarenta (USD 40,00) dólares; 

y el menor José Roberto Daza Acosta, paga la cantidad de 

cuarenta (USD 40,00) dólares, los cesionarios pagan de contado 

al momento de la suscripción de la presente. Los cesionarios 

manifiestan que reciben las participaciones materia del presente 

contrato en legal y debida forma y renuncian a cualquier 

  
   



reclamación en el futuro por este concepto. SÉPTIMA: 

CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente escritura 

comparecen con el objeto de dejar constancia de su 

consentimiento y aceptación de la presente transferencia de 

participaciones. OCTAVA: ACTOS PÚBLICOS.- Previa la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, se 

sentarán las anotaciones al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía TREFILADOS DEL 

   

    

ECUADOR TREFILEC CIA. LTDA. Usted señor Notario, se 

digngfá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

pleña validez de este instrumento. Firmado Doctora Luisa 

ermania Colambo, matrícula número mil treinta y cinco del 

olegio de Abogados de Loja.” Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron. los preceptos legales del 

caso. Leída que les fue, por mí el Notario integramente esta 

escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en todas sus 

partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

TS > / 

_ Po es LI) 

RAÚL oSyALnO DÁ MARTÍNEZ 

C.C. /7 0/42 /33-2 

eta 
ANA Da DONOSO BAZMINO 

C.C. 1702767128 

  

  

LOS COMPARE-



CIENTES: 

2ób 
DIEGO MAURICIO DAZA MARTÍNEZ 

cc. 1709733573 

a a ) 

ADRIANA PAULINA GUEVARA PÁEZ 

CC. Patege 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC CIA. LTDA., CELEBRADA EL 17 DE 
OCTUBRE DEL 2003. 

En la ciudad de Quito, D.M., a los 17 días del mes de octubre del año dos mil tres en las 

oficinas de la compañía, ubicadas en Guajaló la Pradera No 555, a las 18h00, se reúnen los 

siguientes socios de la Compañía TREFILADOS DEL ECUADOR TREFILEC CIA. 

LTDA: El señor GONZALO PATRICIO DAZA MARTINEZ, titular de dieciocho mil 

participaciones (18.000), de cuatro centavos (USD 0,04) de dólar cada una, y con derecho a 

dieciocho mil votos; el señor RAUL OSWALDO DAZA MARTINEZ, titular de mil 

participaciones (1.000) de cuatro centavos (USD 0,04) de dólar cada una y con derecho a 

mil votos; y K4l señor DIEGO MAURICIO DAZA MARTINEZ, titular de mil (1.000) 

participaciónes, de cuatro centavos (USD 0,04) de dólar cada una y con derecho a mil 

votos. 

    

   

  

   

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS (USD 800,00) DÓLARES 

DE YOS ESTADOS UNIDO£ DE AMÉRICA, dividido en VEINTE MIL (20.000) 

cipaciones de cuatro centavos (USD 0,04) de dólar cada una. 

s socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Socios, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la 

Junta el señor Diego Mauricio Daza, en calidad de presidente Ad-Hoc de la presente Junta, 

y actúa como secretario el señor GONZALO PATRICIO DAZA MARTINEZ, en su 

calidad de Gerente General de la compañía. Una vez constituida la . 

    

   
a, el Presidente 

ordena que, por Secretaría se constate la presencia de lá totalidad del capital suscrite 

pagado de la compañía, para lo cual Secretaría realiza la lisSta-correspondiente, la-qúe se 

adjunta al expediente de la presente Acta, y certifica que se encuentra presente la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañía, con lo que se completa el quórum de ley. 

A continuación, el Presidente dispone que se dé lectura al orden del día de la presente 

Junta, el cual consiste:



1.- Consentir la Cesión de participaciones del socio Raúl Oswaldo Daza Martínez, a favor 

de la señora Myriam del Rosario Acosta Maldonado. 

2.- Consentir la Cesión de participaciones del socio Diego Mauricio Daza Martínez, a 

favor del menor José Roberto Daza Acosta. 

Los socios aprueban unánimemente el orden del día propuesto, sobre el cual declaran estar 

lo suficientemente informados. 

S , 

La Junta General entra ax«conocer el primer punto del orden del día, para lo cual toma la 

palabra el señor RayY'Oswaldo Daza Martínez, quien manifiesta que previo un acuerdo 

económico convegáente para sus intereses personales, es su voluntad ceder la totalidad de 

   
    

   

una que posee en la compañía, a favor del menor José Roberto Daza Acosta, quien por 

menor de edad y para efectos legales comparece debidamente representado por su 

e la señora Myriam del Rosario Acosta Maldonado. 

Sometidos los dos puntos del orden del día a consideración de la presente Junta General, y 

luego de las deliberaciones correspondientes, la presente Junia por unanimidad consiente la 

cesión de participaciones de los Socios Raúl Oswaldo Daza Martínez y Diego Mauricio 

Daza Martínez, y acepta como nuevos socios de la compañía a la señora Myriam del 

Rosario Acosta Maldonado y al señor José Roberto Daza Acosta. 

Como consecuencia de dicha transferencia, el cuadro de integración de capital de la 

compañía quedaría conformado de la siguiente manera: 

  
 



  

  

  

  

      
      

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
GONZALO PATRICIO USD — 720,00 18.000 
DAZA MARTINEZ 
MYRIAM DEL ROSARIO USD 40,00 1.000 
ACOSTA MALDONADO 
JOSE ROBERTO USD 40,00 1.000 
DAZA ACOSTA | | 
TOTAL - "USD 800,00 120.000 

/. | | ] 
  

  

    

     

Resueltos los puntos4el orden del día, el Presidente concede un receso de veinte minutos 

para la redacción Ae la presente acta. Se reanuda la Junta y se procede a dar lectura del Acta 

y se la aprueba/por unanimidad todas sús partes, firmando para constancia todos los socios 

presentes, ey/unidad del acto. 

Por no 

J d y 
NZALO PATRICIO DAZA M, GERENTE GENERAL, SECRETARIO DE LA 

JUNTA, SOCIO; F) DIEGO MAURICIO DAZA M., PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

O; F) RAUL OSWALDO DAZA MARTINEZ, SOCIO. 

ber otro punto que tratar, siendo la 19h00 el Presidente Ad-Hoc de la presente 

clara concluida la Junta Gen<ral Universal de socios. qe 

r
n
 ERTIFICO, QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL DEL ACTA DEL 17 DE 

OCTUBRE DEL 2003, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
COMPAÑÍA. 

<= 

  

/ GERENTE GÉNERAL 
// SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIO 

sta TERCERA COPIA CERTIHACADA 

e del 2003.- 

VASCO 

Se otorgó ante mí, 2mtede ello confier 
G 

A 
2 ES 

sellada y firmadf, q, 

Ú 
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-.-ZON.- Tomo nota de la presente eccritura pública de 

cosión de participaciones, al margen de la matriz do la 

escritura pública de constitución de la Compañia 

TREFILMDOS DEL ECUADOR TREFILEC CIM. LTDA., cealobrada 

ante cl ceoñor Doctor Gustavo Flores Uzcéátequi, cl dia 

veintiocho de fobrero de mil  novociontos noventa y 

scic, cuyo archivo ec encuentra actuelmente ami carao, 

sogún oficio número novecientos sesenta y  —cuatro-DDP- 

SMG, de fecha cinco de agosto del ño dos mil tros. 

Quito, a 30 de Octubre del 2.003 

Lula) 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARTO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



      e q. 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1834 del REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de Julio de mil novecientos noventa y seis, fs 3120, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TREFILADOS DEL ECUADOR 
TREFILEC CIA. LTDA.”, lo refergate a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

treinta y uno de Octubre del dos ye EL REGISTRADOR.- 

  

 


